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 Europa
 USA‐Canadá‐Australia‐Japón..
 América Latina
 Doble titulación Sao Paulo
 Doble titulación Burdeos
 UNITA (Docencia virtual)
 Programa de Prácticas Internacionales de Cooperación 

UZ
 España

 SICUE
Erasmus rural

 Los estudiantes tienen que considerar la posibilidad de que no puedan 
matricularse en el periodo ordinario/extraordinario en la UZ en el curso 
posterior a su intercambio.
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Movilidad en Europa
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Movilidad en Europa+países
asociados

 Erasmus +

 Erasmus + Prácticas

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Erasmus + Generalidades
 Estancias de 3 a 12 meses por ciclo 

(grado/master/doctorado) hasta un máx
de 12 meses por ciclo (24 Veterinaria)

 Programa de estudios del centro de origen
 Cursos de lengua preparatorios (EILCs)
 Seguros específicos
 Estudiantes con minusvalías
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Erasmus + Financiación

 Financiación de las ayudas con
fondos europeos cubre un máx de
7 meses

 Además, hay ayudas adicionales
(becas complementarias: DGA,
Ibercaja,Santander…)

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Erasmus + Financiación
Importe en función del país de destino:
 Grupo 1: alto coste de vida (Alemania, Bélgica,

Francia, Reino Unido..). 350 €/mes
 Grupo 2: nivel medio (Eslovaquia, Grecia,

Portugal, República Checa,..). 300 €/mes
 Grupo 3: nivel bajo (Hungría, Polonia, Rumania,

Turquía..). 250 €/mes
+250€ (Beca MEC)
+250€ (familia numerosa omonoparental)*
*(pendiente de aprobación)
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Requisitos Generales
 Nacionalidad comunitaria o residencia permanente en la 

UE
 Estar matriculado en el curso 26‐27 al iniciar movilidad
 Grado, 1er y 2º ciclo. Haber superado 60 créditos, a fecha 

fin de plazo solicitudes 
Asimismo, podrán presentar solicitud de participación aquellos estudiantes que, a fecha de fin de plazo de presentación de solicitudes,
acrediten 30 créditos ECTS superados. La participación de este colectivo en la movilidad ERASMUS quedará condicionada a que, a fecha de
cierre de actas de la convocatoria ordinaria de evaluación del primer semestre del curso 2025‐26, hayan superado al menos 60 ECTS en su
expediente académico

 Cumplir los requisitos adicionales que establezca el 
Centro
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Requisitos en la FVZ

 Seguir los acuerdos bilaterales 
establecidos en la Facultad

 Nivel mínimo de idioma 
requerido en el acuerdo.
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Nivel B1 de Idiomas

 Convalidando a través de certificación oficial. En secretaría

 Realizando la prueba (CULM, matrícula‐plazos orientativos):
‐ inscripción mayo, online
- info: CERTACLES B1/B2 de la página web del CULM 

(http://culm.unizar.es/)
 Prueba informativa de nivel VERSANT página web del CULM
 (http://culm.unizar.es/)
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Dotación Económica
• Becas Erasmus

• Europeas

• Becas Complementarias DGA
• Selección según capacidad económica
• Importe 
• Cuantía de acuerdo al coste de vida del país 

de destino

• Becas Santander Erasmus
• Becas de 500€
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Plazas en FVZ

Plazas

Veterinaria 65

CTA 25

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

DESTINOS ERASMUS



Solicitud
 Aproximadamente  del xx de noviembre al xx

de diciembre 2025
 Solicitar más de un destino 

(orden de preferencia)
 Importante los datos de contacto
 On line: 

Secretaría Virtual
https://academico.unizar.es/movilidad‐
out/tramites
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Criterios de Selección

 Expediente académico

 Entrevista personal 
(coordinador/a)
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Calendario 
(ver Tablón de Secretaría)

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

Fecha

Solicitud
Del xx de 

noviembre al xx
de diciembre

Entrevista personal ‐‐‐‐‐‐

Candidatos seleccionados ‐‐‐‐‐‐

Confirmación por el estudiante ‐‐‐‐‐‐

Reclamación ‐‐‐‐‐‐

Lista definitiva
xx de febrero 

2026



Una vez seleccionado

 Con el coordinador/a de la Universidad de 
destino para cumplimentar los 
documentos precisos

 Matrícula en la UZ curso 2026‐27

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

Contrato de Estudios



Contrato de Estudios

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 Acuerdo entre el estudiante y el coordinador/a
 Firmado por:

• Estudiante
• Coordinador/a y responsable académico de RR.II. de 
la FVZ

• Coordinador/a y responsable académico de RR.II. de 
la universidad de destino

Modificaciones:
• Dos meses desde la incorporación al destino



Contrato de Estudios
 Créditos a matricular:

• 24 (30) créditos/semestre
• 48 (60) créditos/curso completo
• 12 (15) / trimestre

 No asignaturas de 5ª ‐ 6ª convocatoria
 Posibilidad de incluir asignaturas suspendidas ( 6 o 12 

créditos)
 No es obligatorio matricularse en asignaturas no 

superadas
 No pueden examinarse en la UZ de las asignaturas 

cursadas en el extranjero
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Información

FVZ:
• Web de la Facultad
• Oficina de RR.II. (Secretaría): Alberto 

Gimeno
• Profesores Coordinadores
• Vicedecana de RR.II.

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Información destinos Grado 
Ciencia y Tecnología de los 

Alimentos

Destinos curso 2025/26
(se convocará a los estudiantes para una 

reunión informativa)

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza
Curso 2024/25



Erasmus + Prácticas
 Beca a través de la FEUZ

 Estancias entre 2 y 12 meses (la financiación 

europea cubre 3 meses)

 El importe mensual de la ayuda varía en 

función del grupo del país de destino

 Exclusivamente realización de prácticas en 

empresa o universidad

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Requisitos Generales
 Quienes participen cuenten con suficientes meses disponibles para realizar la

estancia de prácticas en el marco de los estudios cursados: el periodo de
movilidad Erasmus+ [de estudios y/o prácticas] que hubieran podido realizar
durante su ciclo de estudios actual [grado, máster o doctorado], sumado al que
puedan realizar en el curso 2025‐26, no ha de superar los 12 meses [24 meses en el
caso de los grados en Medicina, Veterinaria, Arquitectura y Odontología].

 Si se trata movilidad de prácticas para estudiantes [GRUPO‐ESTUDIANTES], las
personas participantes han de estar matriculadas en el curso 2025‐26 en el
estudio oficial de grado, máster universitario o doctorado de la Universidad de
Zaragoza en el que solicitan la movilidad y contar, con carácter previo al inicio de
las prácticas, con la autorización del centro universitario correspondiente.

 Existencia de un tutor académico que supervise y valide la  práctica
 No se requiere convenio previo entre las instituciones

 Contacto: Isabel Nuez 
 FEUZ:  internacional@feuz.es
 Web: https://internacional.unizar.es/programas‐movilidad‐estudiantes/erasmus‐

estudiantes/programa‐erasmus

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

Información



Erasmus + Prácticas 2
 Beca a través del Campus Iberus

 Duración de las prácticas: al menos 2 meses completos y

consecutivos y hasta un máximo de 12 meses por ciclo de estudios.

Se financiará un máximo de 4meses

Importe en función del país de destino:

 Entre 500€ y 600€ al mes dependiendo país de acogida, con

posibilidad de financiación adicional

 Se financiará una cantidad adicional a la correspondiente del

apartado 1 de 250€ mensuales a los estudiantes que se encuentren

en alguna de las situaciones indicadas en la convocatoria.
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Requisitos Generales
 Que no hayan recibido becas Erasmus + durante más de 10

meses en el mismo ciclo de estudios, incluidas las movilidades
“beca cero» y que no reciban otras subvenciones de la UE
durante la movilidad.

 Que tengan conocimientos de inglés de nivel mínimo B1 (las
organizaciones anfitrionas pueden requerir conocimientos de
idiomas superiores).

 Que hayan superado al menos el 50% de los créditos de grado
(no aplicable a máster o doctorado). Los estudiantes que tengan
más de 60 créditos superados, pero no cumplan el requisito
anterior, deberán comunicarse con el departamento de
internacional de su Universidad para valorar su elegibilidad.

 Campus Iberus: movilidad@campusiberus.es 
 https://www.campusiberus.es/euprojects/

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

Información



Movilidad 
USA‐Asia‐Oceanía
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Movilidad en USA‐Oceanía‐Asia

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 Estancias de 3 a 9 meses
 Programa de estudios del centro 

de origen
 Matrícula en la UZ
 Existencia de convenio con 

Universidad de destino



Movilidad en USA‐Oceanía‐Asia

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 Grado, 1er y 2º ciclo. Haber superado 60 
créditos  (septiembre 2023‐24)

 Nivel Idioma MUY ALTO (Toefl,…)
 Impreso de solicitud con la firma del 

coordinador del programa
 Adjuntar acreditaciones de idiomas
 Propuesta de contrato de estudios
 Becas de 350 €/mes (max. 5 o 9 meses)



Movilidad en USA‐Oceanía‐Asia

Plazas

Veterinaria
USA+CANADÁ

+Japón

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

DESTINOS



Movilidad en USA‐Oceanía‐Asia

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 Solicitud: Pendiente de confirmar

 On line: Secretaría Virtual

https://academico.unizar.es/movilida
d‐out/tramites



Movilidad en Iberoamérica
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Movilidad en Iberoamérica

Americampus

Becas Iberoamérica - Santander 
Grado

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Becas
 Estancias de 1 semestre o 1 curso

completo. Adaptación al calendario de
destino

 Programa de estudios del centro de origen
 Financiación + otras ayudas
 Matrícula en la UZ. Algunas Universidades

de destino cobran tasa administrativa
 Existencia de convenio con Universidad de

destino

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Requisitos
 Estar matriculado en el curso 2026/27 en el 

momento de la movilidad
 Grado, 1er y 2º ciclo. Haber superado 60 

créditos convocatoria septiembre 2024/25

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

Dotación Económica
 300€ mensuales (Modalidad A)*
 3000€ total estancia (Modalidad B Banco 

Santander)*
 Compatibles con otras becas



Solicitud

 Impreso de solicitud con la firma del 
coordinador del programa

 On line: 
Secretaría Virtual
https://academico.unizar.es/movilidad‐
out/tramites

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Destinos en América Latina

Plazas

Veterinaria 39

CTA 12

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

EN AMÉRICA LATINA



Coordinadores y destinos

Argentina
Brasil
México
Ecuador
Colombia
Peru

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 Argentina
 México

VETERINARIA CTA



Calendario 
(ver Tablón de Secretaría y web 

Facultad)

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 Solicitud: Pendiente de publicar



Una vez seleccionado
 Propuesta de contrato de estudios
 Carta de aceptación de la Universidad de 

destino (gestionar admisión) 
 Contratación de una póliza de seguro
 Solicitud de visado ante el consulado del 

país de destino
 Gestión del alojamiento con la 

Universidad de destino

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Doble Titulación con Sao 
Paulo (Brasil)

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Doble Titulación con Sao Paulo

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 2 plazas por curso académico
 Se deberán cursar seis años académicos

completos, 4 en la institución de origen y
2 en la de destino.

 Programa de estudios del centro de origen
 Matrícula en la UZ
 Sin dotación económica



Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Requisitos
 1. Estar en disposición de finalizar todas las disciplinas del 3º curso y no presentar

ninguna asignatura pendiente.
 2. Haber superado todas las asignaturas de primero, segundo y tercer curso (180

créditos) de los estudios del Grado en Veterinaria de la Universidad de Zaragoza en
la fecha de incorporación a la Universidad de São Paulo.

 3. Tener conocimiento del idioma portugués correspondiente al Nivel B1 del Marco
Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER), en la fecha de incorporación
a la Universidad de São Paulo.

 4. No estar cursando 4º o 5º cursos del Grado de Veterinaria en el momento de la
convocatoria.

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

Criterios de valoración
 Evaluación del rendimiento académico (nota 

media de los estudios matriculados)
 Entrevista



Doble Titulación con Sao Paulo

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 Solicitud: En febrero

https://veterinaria.unizar.es/movilidad/programa‐doble‐

titulacion‐uz‐fmvzusp

 Presentación solicitud: On line en Secretaría Virtual
https://regtel.unizar.es/

 Consultas e información
 Coordinadora: María Angeles Ramo Gil
 Correo electrónico: mrgvet@unizar.es



Doble Titulación con el Instituto 
Politécnico de Burdeos (Francia)

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Doble Titulación con Burdeos

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 3 plazas por curso académico
 Se deberán cursar cinco años académicos

completos, 3 en la institución de origen y 2
en la de destino.

 Programa de estudios del centro de origen
 Matrícula en la UZ
 Sin dotación económica



Requisitos
 1. Estar en disposición de finalizar todas las disciplinas del 3º curso y no presentar

ninguna asignatura pendiente.
 2. Haber superado todas las asignaturas de primero, segundo y tercer curso (180

créditos) de los estudios del Grado de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la
Universidad de Zaragoza en la fecha de incorporación a la Universidad de Burdeos.

 3. Tener conocimiento del idioma francés correspondiente al Nivel B2 del Marco
Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER), en la fecha de incorporación
a l’École Nationale Supérieure de Chimie, de Biologie et de Physique..

 4. No estar cursando 4º o 5º cursos del Grado de Ciencia y Tecnología de los
Alimentos en el momento de la convocatoria.

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

Criterios de valoración
 Evaluación del rendimiento académico (nota 

media de los estudios matriculados)
 Entrevista



Doble Titulación con Burdeos

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

 Solicitud: En febrero

https://veterinaria.unizar.es/movilidad/doble‐titulacion‐

burdeos

 Presentación solicitud: On line en Secretaría Virtual
https://regtel.unizar.es/

 Consultas e información
 Coordinador: José Antonio Beltrán Gracia
 Correo electrónico:  jbeltran@unizar.es



Movilidad UNITA
PROGRAMA DE MOVILIDAD VIRTUAL EN ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO, 

MÁSTER UNIVERSITARIO y DOCTORADO

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza

Consorcio UNITA ofrecen plazas online en asignaturas de Grado,
Máster Universitario y cursos transversales de doctorado, de manera
que puedan ser cursadas virtualmente por estudiantes del resto de
las universidades del consorcio previamente seleccionados por las
mismas. (Université Savoie Mont Blanc , Università degli Studi di
Torino , University of Beira Interior , Université de Pau et des Pays de
l'Adour, West University of Timisoara)

https://internacional.unizar.es/unita-movilidad



Programa de Prácticas 
Internacionales de 

Cooperación UZ / 2026

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



PROGRAMA DE AYUDAS PARA PRÁCTICAS INTERNACIONALES DE
COOPERACIÓN UNIVERSITARIA AL DESARROLLO UZ 

 Prácticas en las áreas de Medicina y Sanidad
Veterinaria, Sistemas de Producción Ganadera,
Tecnología de los Alimentos, Inspección y
Control de Alimentos, Bromatología y
Desarrollo Rural.

 Duración de 2 meses
 Becas: 5
 Plazo: febrero de 2026

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Requisitos

 1º Estar matriculado en cuarto o quinto curso del Grado en
Veterinaria, tercer o cuarto curso del Grado en Ciencia y
Tecnología de los Alimentos, o en un Máster Universitario
impartido en la facultad de Veterinaria.

 2º Realizar el curso de iniciación a la cooperación o haber
realizado algún curso similar con un mínimo de 20 horas.

 3º No solicitar el título de Grado antes de finalizar la estancia
(excepto estudiantes de máster).

 4º No haber disfrutado de una ayuda de este programa en
convocatorias anteriores.

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Presentación de solicitudes, forma y plazo

 Solicitudes 
• En el REGISTRO ELECTRÓNICO de la Universidad de Zaragoza [sede.unizar.es], 

si los interesados poseen certificado electrónico digital o identificación 
concertada válida en esta Universidad (NIP y contraseña administrativa). 
https://regtel.unizar.es/ y dirigida a la Facultad de Veterinaria.

• La solicitud se puede obtener en la página web:
https://veterinaria.unizar.es/movilidad/practicas‐cooperacion
• El plazo de presentación de solicitudes pendiente de concretar

 Dotación de las ayudas
• Ayuda de 750€ por el periodo total de la estancia para los gastos de

desplazamiento, alojamiento y manutención en la universidad/institución de
destino.

• Los estudiantes seleccionados contratarán un seguro de asistencia sanitaria,
accidentes, repatriación y responsabilidad civil, por la duración de las prácticas y
presentarán una copia antes de su partida.

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Movilidad en España

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Movilidad Sicue
 Sistema de intercambio entre centros de 

España. Destinos 
 Duración de 9 meses
 Plazas: 18  Veterinaria / 37 CTA
 Plazo: febrero de 2026

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Requisitos

 Estar matriculado en el curso 26/27 en el 
momento de la movilidad

 Haber superado 45 créditos a 30 
septiembre 2025

 Solicitud on‐line

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Contrato de Estudios
 Créditos a matricular:

• 45 (60) créditos

 Posibilidad de incluir 1 asignatura suspendida
 No es obligatorio matricularse en asignaturas no 

superadas
 No pueden examinarse en la UZ de las asignaturas 

cursadas en la universidad de destino

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Información
Coordinadora Grado en VETERINARIA:

• Pilar Arruebo Loshuertos (parruebo@unizar.es)

Coordinador Grado en CTA:
• María Abenoza Giménez (mabenoza@unizar.es)

Oficina relaciones Internacionales FVZ:
• Alberto Gimeno (intervet@unizar.es)

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Erasmus Rural

 Programa de prácticas remuneradas en el
territorio aragonés con el objetivo de facilitar el
encuentro entre la oferta y la demanda de
talento

 Información y solicitudes (UNIVERSA)
https://empleo.unizar.es/practicas‐en‐el‐
entorno‐rural

Facultad de Veterinaria. Universidad de Zaragoza



Erasmus Rural : Desafío/Arraigo
Desafío, está dirigido a estudiantes

universitarios de últimos cursos, que deseen
explorar el medio rural como posible
mercado laboral.

Arraigo, está dirigido a titulados/as
universitarios de la Universidad de Zaragoza
en los tres últimos cursos con raíces
familiares en el entorno donde se realice la
práctica no laboral.
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REGLAMENTO MOVILIDAD 
INTERNACIONAL ESTUDIANTES

El reglamento se puede consultar en la 
página web:

• http://veterinaria.unizar.es/movilidad/index
.php
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Información
FVZ:

• Web de la Facultad (movilidad)
• Oficina de RR.II. (Secretaría): Alberto Gimeno 

intervet@unizar.es
• Profesores Coordinadores
• Vicedecana de RR.II. avm@unizar.es
https://www.youtube.com/watch?v=3fSUMSLiK
RI&list=PLu67bVdKFFbLEUaCRfJOjvZ51‐
fq2mSAb&index=1
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